


PROYECTO: Acciones para la coordinación interjurisdiccional

· Jerarquización de un área responsable de la política interjurisdiccional 
· Fortalecimiento en la relación con los Municipios y la Provincia

· Coordinación con el Plan Estratégico de la Provincia de Buenos Aries

· Definición de criterios para la conformación de una Agencia Metropolitana

	AREA CRÍTICA
	PLANIFICACIÓN, COORDINACIÓN Y GESTIÓN INTERJURISDICCIONAL DE ÁREA METROPOLITANA BUENOS AIRES

	LINEAMIENTOS
	Promover la existencia de instancias jurídicas y de gestión interjurisdiccionales para los temas que precisan tratamiento a nivel metropolitano.

	ACCIONES TIPO
	Participación de la Ciudad en la planificación y coordinación de la modernización de las infraestructuras  áreas, marítima, fluvial y terrestre del sistema metropolitano.


Implementación de un convenio en materia de medio ambiente y recursos humanos

Complementación de las políticas activas de producción para potenciar el desarrollo de cadenas de valor.


Diseño de estrategias comunes de prevención del delito y de la violencia

Desarrollo de mecanismos de participación y control ciudadano en los organismos interjurisdiccionales.


Implementación de mecanismos de consulta y coordinación interjurisdiccional entre los entes reguladores de los servicios públicos

Creación de un Foro Metropolitano de Planes Estratégicos.

	PROYECCIÓN 2010
	Institucionalización de la interjurisdiccionalidad del Área Metropolitana


La planificación, coordinación y gestión interjurisdiccional del Área Metropolitana es uno de las cuestiones que aún no se ha logrado resolver. Si bien existe un amplio consenso sobre lo improbable que resulta la creación de un organismo que atienda esta cuestión sin la decisión política de las gestiones de turno, los diferentes actores de la región no deberían dejar de generar acciones que promuevan o fomenten la institucionalización del área metropolitana. 
En este sentido, el trabajo realizado por esta dimensión ha solo continuar en la búsqueda de alternativas que impulsen la planificación, coordinación y gestión interjurisdiccional del área metropolitana.

Los esfuerzos de constituir una agencia metropolitana deben continuar, pero sin perjuicio de ello, se pueden ir generando una serie de acciones puntuales que contribuyan a tales fines, y permita tener una política metropolitana desde el Gobierno de la Ciudad.

En dicho sentido, a partir de lo elaborado en la dimensión, desde el Comité Ejecutivo del Consejo de Planeamiento Estratégico, se remitió al Señor Jefe de Gobierno una recomendación, en la cual se le señala la importancia que tiene contar con una política de Estado para la Región Metropolitana y advertir sobre la postergación de soluciones que implica no tenerla. En tal sentido, desde el Consejo de Planeamiento Estratégico, se recomendó:

· Asignar la responsabilidad de la política metropolitana a un área con jerarquía relevante del Gobierno de la Ciudad, la que resultará encargada de la relación con los municipios del conurbano, la provincia de Buenos Aires y la Nación en estos temas,

· Adaptar oportunamente la Ley de Ministerios y las políticas de la Ciudad a esta recomendación,

· Definir en ese contexto una política metropolitana integral del Gobierno de la Ciudad, que contemple los temas y la problemática pertinente  al área que se ven afectados por la ausencia de una política referida a: disposición de residuos, provisión de agua, tratamiento de efluentes, infraestructura vial, transporte y tránsito, Cuenca Matanza-Riachuelo, problemáticas sociales y políticas de salud.
En concordancia con el objetivo de fortalecer la relación con los municipios, la Coordinación del Plan Estratégico fue  invitada a participar del Foro de Urbanismo Metropolitano que se llevara a cabo en septiembre en el Municipio de Morón.

A fin de continuar en la generación de acciones que contribuyan y fortalezcan la relación con los Municipios y la Provincia, se propone realizar una Jornada conjunta en Noviembre,  con la Subsecretaría de Urbanismo y Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, con la participación de Schlomo Angel, especialista y autor del Estudio Global para el Crecimiento Urbano.
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